RES. 876/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE MARZO  DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0008229, Ent. N°111/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) en las que se plantea una  consulta  respecto del procedimiento de acumulación de cargos de los Auxiliares de Enfermería;
RESULTANDO: 1) que la Contadora Delegada expresa que respecto de la liquidación relativa a la acumulación se debe cumplir con lo dispuesto en el Considerando 7) de la Resolución de fecha 28 de enero de 2015;
2) que, con fecha 07 de octubre de 2015 ,se expide la Asesoría Legal de la Gerencia de Recursos Humanos,  concluyendo que puede “el Tribunal de Cuentas proceder a la intervención preventiva y certificar la legalidad del gasto que supone la acumulación de empleos públicos”; sosteniendo que “de nada vale considerar en los hechos y en cada caso la función que desempeñan los Practicantes de Enfermería, porque por el sólo hecho de serlo y por razones de Derecho, están comprendidos en el escalafón B conforme lo dispone el legislador en el Artículo 30 de la Ley 15.809”;
CONSIDERANDO: 1) que conforme lo dispone el Artículo 112 del TOCAF, el efecto de la consulta que realizo ASSE es vinculante en el caso concreto, señalándose que el pronunciamiento que se emite no compromete la opinión de este Tribunal, salvo en lo que refiere al punto específico que se consulta, ni altera ni menoscaba los efectos del contralor externo atribuido al Tribunal de Cuentas por las normas constitucionales y legales (Considerando 3) y Acuerdo 1) de la Resolución de fecha 30 de junio de 2004);
2) que el objeto de la presente consulta fue analizado con anterioridad por este Tribunal, expidiéndose en sendas Resoluciones adoptadas en Sesiones de fecha 28 de enero y 6 de mayo de 2015;
3) que sin perjuicio de lo señalado en el considerando precedente, respecto de los practicantes internos de ASSE se señala que  el Artículo 594 de la Ley N° 19.355 vigente desde el 1° de enero de 2016, establece que: “ En el Inciso 29 “Administración de los Servicios de Salud del Estado”, los practicantes internos designados por concurso en contratos de función pública o contrataciones rentadas temporarias, podrán acumular a su sueldo las remuneraciones provenientes de otros empleos que desempeñen en la Administración Pública, hasta 60 horas semanales de labor, siempre que no exista superposición total o parcial entre los mismos y cumplan con los demás requisitos establecidos en el Artículo 650 de la Ley No. 16.170, de 28 de diciembre de 1990 y normas reglamentarias”;
[bookmark: _GoBack]ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1. Téngase presente lo expresado en los considerandos de la presente Resolución;
1. Devolver los antecedentes.
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